
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00097775-NEU-DESP#SSLD - DESIGNACIONES DE VARIOS POSTULANTES
PARA EFECTORES DEL SISTEMA DE S
ALUD

 
VISTO:

El EX-2020-00097775-NEU-DESP#SSLD; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes SILVIA CARINA GIMENEZ (CUIL
N° 27287614751 – Clase 1981); LUCIA MARIA MERCEDES LARA ( CUIL N° 27344261291 – Clase
1989) YANINA AMANDA MINETTI (CUIL N° 23322791844 – Clase 1987); ALDANA INES
GALDON (Legajo N° 22369 - CUIL N° 27382081760); CARLA NATALIA MINISINI (CUIL N°
27311254613 – Clase 1984); MARIA ELISA CATALAN (Legajo N° 17690 - CUIL N° 27391304292);
MARIEL FABIANA AGUILERA (Legajo N° 19897 - CUIL N° 23334088774); EMANUEL ANDRES
RAMALLO (Legajo N° 15957 – CUIL N° 20334939996); y YESICA ANTONELA OBREQUE (Legajo
N° 16913 - CUIL N° 23387105174); para cumplir funciones en Centros Asistenciales dependientes de la
Subsecretaria de Salud; a partir de la toma de posesión del cargo;

Que las vacantes que ocuparán los postulantes fueron autorizadas mediante Decretos N° 2574/19 y creadas
por Decretos N° 402/20, 441/20 y 537/20;

Que los postulantes GIMENEZ, LARA, MINETTI, GALDON, MINISINI, CATALAN y RAMALLO
reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados, habiendo resultado ganadores de los correspondientes
Concursos, según Acta Jurado de Ordenes de Merito adjuntas;

Que los postulantes AGUILERA y OBREQUE, reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados
según lo dispuesto por Resolución N° 406/20, que convalida lo acordado por la Comisión de Concursos y
Evaluaciones de Desempeño, en el contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el virus Covid-19,
para cubrir todas las vacantes autorizadas por los Trabajadores Eventuales que se encuentren trabajando en
los efectores y/o Zonas Sanitarias correspondientes. Su incorporación como Trabajadores Eventuales fue,
respectivamente mediante Resoluciones N° 1474/19 y 70/20;

Que la postulante OBREQUE, cubrirá la vacante producida por la baja por Renuncia (Resolución N°
327/18 – Decreto Nº 2574/19) de la ex - agente PRISCILA ROXANA TOBAR HUGO (Legajo N°
887305 - CUIL N° 27190060654 – Auxiliar Materno Infantil – Categoría AS1 - Planta de Personal
Temporaria);



Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la intervención legal correspondiente y de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Periodo de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaria
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. - URP. 12, 16, 18 y 27 - PRG. 032 – Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente:

SILVIA CARINA GIMENEZ (CUIL N° 27287614751 – Clase 1981), en Categoría PF1, y ASÍGNASE
el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Hospital San Patricio del
Chañar, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria I, con más lo establecido en el Título III de la Ley
3118.

LUCIA MARIA MERCEDES LARA (CUIL N° 27344261291 – Clase 1989); en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital San Patricio del Chañar,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria I, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

YANINA AMANDA MINETTI (CUIL N° 23322791844 – Clase 1987); en Categoría PF1, y ASÍGNASE
el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital San Patricio del Chañar, dependiente de
la Jefatura de Zona Sanitaria I, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

ALDANA INES GALDON (Legajo N° 22369 - CUIL N° 27382081760); en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital Cutral Co, dependiente de
la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

CARLA NATALIA MINISINI (CUIL N° 27311254613 – Clase 1984); en Categoría TC1, y ASÍGNASE
el Puesto “Técnico en Acompañamiento Terapéutico (TAT), secuencia a confirmar”, en el Hospital
Centenario, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria I, con más lo establecido en el Título III de la Ley
3118.

MARIA ELISA CATALAN (Legajo N° 17690 - CUIL N° 27391304292); en Categoría TC1, y
ASÍGNASE el puesto “Técnico Laboratorista (T4L), secuencia a confirmar”, en el Hospital Aluminé,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.
DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

MARIEL FABIANA AGUILERA (Legajo N° 19897 - CUIL N° 23334088774); en Categoría TC1, y
ASÍGNASE el puesto “Técnico en Imágenes (T4R), secuencia a confirmar”, en el Hospital Aluminé,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III, Capitulo II, Artículo
103° Bonificación Radiológica (12,27 % del básico de OP1), de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como
Trabajador Eventual.

EMANUEL ANDRES RAMALLO (Legajo N° 15957 – CUIL N° 20334939996); en Categoría TC1, y
ASÍGNASE el puesto “Técnico en Imágenes (T4R), secuencia a confirmar”, en el Hospital Aluminé,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III, Capitulo II, Artículo



103° Bonificación Radiológica (12,27 % del básico de OP1), de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como
Trabajador Eventual.

YESICA ANTONELA OBREQUE (Legajo N° 16913 - CUIL N° 23387105174); en Categoría AS1,
cubriendo la vacante producida por Renuncia (Resolución N° 327/18) de la ex - agente PRISCILA
ROXANA TOBAR HUGO (Legajo N° 887305 - CUIL N° 27190060654 – Auxiliar Materno Infantil –
Categoría AS1 - Planta de Personal Temporaria); y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar Materno Infantil
(XGJ), secuencia a confirmar”, en el Hospital Centenario, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria I,
con más lo establecido en el Título III, Capitulo II, Artículo 92° (8,5 % por Turno Rotativo), de la Ley
3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

Artículo 2º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento a la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 3º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud.

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese
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